
SOLUCIÓN MUNICIPAL N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA060/2018

CONCEJOMUNICIPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

la remisión del Ejecutivo del q~bje-no tj\utónomo Municipal de Villazón, de la carpeta
contratación COSEC~¡¡iV¡ ,\Jt'J.w'M¡;CENA:lUIENTO-DE PRECIPITACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA., ~ .

CONSUMO DE AGUA C( l"-~P¡,EMENTARIO EN GANADO MENOR EN
MUNICIPIO DE VILLA~ÜN.

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de

~~#!:~~~:!...J~~~~~~, dentro del ámbito de sus
.HUVU'-'U por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

en su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014
" en su artículo 4 inciso a).

de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
el Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,

aprobado y vigente desde el 28 de junio de 2009 a la fecha,
de Bienes y Servicios (SABS), y susmodificaciones, que

y di~wsición dí; bi~ncs y Serviclos, el cua] ~s dí,'!
de la Ley N°1178 de Administracióny e

obligaciones de las concejalasy
las leyesy la normativa .
asignados.

Que~ después de revisada
siguiente:



Huanca RPCGOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZONen el cual refiere:

Firmado por el RESPONSABLEDEL
Huanca RPCGobierno Autónomo Municipal de VillazónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

... En merito a 105 antecedentes antes mencionados, el Responsable del proceso de contratación de Licitación
Públioo- R.p;c., AUTORIZA y APRUEBA realizar la CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL e inicio del proceso de
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública del proceso: "COSECHA y ALMACENAMIENTO DE

PREQP!TAqQN PLIMA!" PARA f;QN5íJfW9 PEA@A t;QfWPWYltNTARfo f,N ~NAPQ MENQR EN !;QI'!1!!NlQAPfis
DELMUNICIPIO DE VILLAzÓN" en Silprimera convocatoria.

La ejecución del presente queda a cargo de la Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo
Municipal de VilIazón, instancia que dará cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto supremo N0
0181, Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estotales (SJCOES)y det documento Base de
contrataciones elaborado paro el presente proceso de contrataciones.

ULl')PRIfl¡fE¡~O•..APRqilAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡,; ,?,1 1/.6"'« de Calificación y Acta de recomendación correspondiente ala licitación

. ". ' ~ ¡V'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt!}~~¿,'-~8 en. su primera convocatoria "COSECHA y ALMACENAM,IENTO DE
PARA CONSUlllk,1iJEAGUA CCOMPLEMENT/4RfOEN GANADO MENOR EN COMUNIt;)ADESDEL

con CUCE:1~1537-00-~2678+1;verificando que se han cumplido tosacto~ y plazos
Documento Base de Contratación como ser: RECEPEI()NDE PROPUESTAS ,APERTURA DE

el INFORME DE.LA COMIStON DE CALIFICAQON de fecha 06de Julio de 2018,

SantivqñezPereyraTÉCNicOSECllETARIADE OBRASPÚBLICAS,Ing. tván Qu{spe Flores
PÚBLICASe Ing. Armindo Chávez Tumiri RESPONSABLEDERUAT como miembros de la

arte indisoluble de lá presente Resolución cuyainformación relevante es fa siguiente:
y RECOMEN8AélONES

para el Presente Proceso de Contratación, en estricto cumplimiento al 0.5. D181 Y demás

.'~!! ffftll{!!' 'Ii9~!!f¡q, P.fl1Tl~If?r9!;~~g !lf '~'Q~Ulflly .ALMA'fNAMlfIVTQI)f ffff~!!'IT.I\(;fQN
CONSUMO COMPLEMENTARIO' EN .GANADO MENOR EN COMUNlDADl'S DEL MUNICIPIO DE



fecha 23/05/2018, hts. 11.20.

DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CRISTIAN

Consta en documentación.

Consta en documentoclán.

No constan Especificaciones TécnicasenMedio Físico.

Consta en docum,wtación.

Consta en documentacián,

que en la última parte de esta acto se menciona que
firmgn PQra colT$tanciQ todl)S los pqrticiPQntes 1mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~!
mismo,pero sin embargo el único que firma es ellng.
ANGEL .CALDERÓN CAMPO'S - STRIO'•. ' DE

PÚ.8L1CAS, NO' PUDIENDOSE VERIFICAR LA

PARTICIPACiÓN DE LAS EMPRESAS QUE

RARTlCIeARON DE LA MENClOf'JADA REUNIÓN DE
inSlta/lld,;nde Bomba HidráulicalasACLARACIÓN.

~~T,,'--------------tcco;I;',srtt;a~e;'n~~~;;t,;~~co;;n~~~~~is~e~u;en;e;1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~;1:!:fl

:5.;;;..•...«Ir fecha 15 de
I éf! !~'" con la presencia

(S.0.,:I':11 J' la (s) siguientes

"!illMfR" -r-



b} El MODELO DE CONTRATO DEL DBe en su

, CiQ~sü¡a'¡¡¡GEsíN,;tSEXi;i:~7FíSCiÜ.iZAi:iONY
SUPERVISIONDE LA OBRA) en su numeralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
26.3SUPERVISJONTECN/CAdescribe:

Constaen documentación.

MODELO DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION,

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN "COSECHA Y
ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA
CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO
MENOR EN COMUNIDADES DEL MU¡'ÚCIPIO DE VILLAZÓN

CPPlfiQ INffHNQ. GAfV!V-.~e:9!!-N·IJí}'J!?Pl,{! (f'fffMfM
CONVOCATORfA)- ekibarar: Mil;" PATZI SILVA YOVANA

NATALY-ENCARGADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1)'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.1'.1 ~~.I:i;

; ,~'l
Mediante formulan«: ~._~!i. "" )«'1. .'~l 5-2018 con firma
de Elaboración de Ing. Ángel Caldl':rót:' .' npos SECRETARIO
DE OBRASPUBLICASG.A.M. Vilfazán.

26.3 La SUPERVISION de la obra será realizada par
.........(Registrar si se trata de Un Consultor

Im;!ivirfl!g_/, W/q firrr¡q r9nsu/tprg 9 AWC;iQfi9'1gg
Firmas Consultoras) contratada para el efecto
denominada en este contrato el SUPERVISOR,
con todas las facultades inherentesal buen
desempeño de las funciones de SUPERVISIONe
inspección técoico .

RE5aWCU)N ADMfNISTRAflVA DF. APR08ACIÓN DEL OBe
N'·Ol,4/2~Ol.8Vil/azón20 de junio de 2D18, firmado por er.

gvf:¡~rLeón HUfm¡;aRPC fi...I'I,M, Vil/pzón y I{i~flqp
el Abog. BENITO TÓRREZ ANDALUZ ASESOR LEGAL

Víllazón.

r;) El'! Pliego de E!ipecificacione§ '[écnÍf:o§ en su
punto 2.Fiscalización y Supervisión describe:

La supetvtsténde las obras estará a cargode la

Dirección agropecuaria y medio ambiente, para

ejercer el control de Jo obra, seguimiento general,

control y aprobación del desarrollo técnico de los

trabojos, denominada desde ahora en adelante el

ingeniero.

De acuerdo a lo mencionado. precedentemente
se hace constar que existe Observación en el
Documento Base de C",ntratación, según

desc~~be·~/artículo .•.•·28p(Jrágrafo ,'V,inc•.aJ..ybl.~d;Tjj~~;;t;;SoP;émo~·N'ó~iil;;1:U"'.'''''..."_,,.....,,, . '.'



Consta en documentación

Mediante MEMORANDUMS de fechaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA03zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdejulio de 2018:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

}> MEMORANDUM GAMV,IU1C/M.E.L.H. s N° 165/1018 DE:
Cr. Marcos Eyber León Huanca RPC GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON A: Ing. Wiana
Santivañez P. - MIEMBRO ,COMISION DE EVALUACION y
CALlFlCACION.

MEMORANDUM GAj\"l',[fp~(,rH.i..H.- N° 164/2018 DE:
C,. M(m!ios E'fl.>e,,¡-·· , ~'''~~~'' RPC G08ffRNO
AUTONOMOMUNU:t;, /.l\te,.'~'1¡ Ing, tván Quispe
como MIEMl'Rb: ¡l~ L,' EVAiUACION y
CALIFICAaon.

MEMqRANDUfVi;GAMV-RPC/M.E.L.H. - N" 165/2(J18DE:

"Eyber León Huanca RPC GOBIERNO

!VI't<"""U, M¡jA!I~¡PAL ,/)E 'ViLLMON A: Ing. Almínda
MIEMBRO COMtSiON DE EVALUAOON y

fl h~, Of/;ml.W'l¡p'gr lil GnWrggdg
Asistente 'SecretariaAdministrativa

con dos, proponente Empresa

la EMPRESA CONSToBRICOS
Consta en documentación

Consta en documentación.

Consta en Documentación.



Mediante formulario 170 de AdjudicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo declaratoria
desierta publicado en fecha 10/07/2018.

Consta en Documentación.

SILVA.

CONFIRMACiÓN DE PUBLICACiÓN DE INFORMACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"
2807207, DE FECHA 10/07/2018 realizado por la PA1Z!
SILVA i<OVANA NATALY.

evidencia

, ;:~,\~gY'··/lfJf'YAfJQ
, . NA",! - FIRAilADO' POR ElzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TAPIA.. t¡, ..

tormutarir. A-7 ron Observación referente
a ta presentación de Certificado de Garantía de

operótivÚJad y adecuado rendimiento del equipo
y maquinaria ofertada~donde no /leila la firma

del Representante de la Empresa adjudicada.

DEl. ESTADO, QUE
DE REQLJERIMEI1JTOS DE RAGO y DE Al r'~Rt?rtº g! fJ.fXUWfmtQ ªg§g gg 'glltmtcu;;pn d~1

SON REPORTADOS POR' LAS formulario A-7describe lo siguiente:

CON EL ARTÍCULO 27 INCISO G)
JUAN ORLANDo "EMPRESA

1)00:ua,entode Identidad Número:

con DOMICILIO EN CALLEIRUYA N"

En caso de adjudicación el proponente adjudicado
presentara certificados de garantia de operatividady

gqltHI9g9 r_tg(lgi(l1i1tfl!9 dtr! ?m¡ip9 y Mggyingríg rjlJrj"gdg,
firmado por el Representante Legol y un profesional del
Área.

y .ALMACENAMIENTO DE ;. Consta en documentación formularios A-3, A-4,

A-5, A-G/ con observacián referente a Ja
presentación de documentos, NO CONSTA EN
DOCUMENTOS REMITIDOS el CERTIFICADO O

ACTA DE RECEPCIONDEFINITIVA DE



proponente se compromete a presentar los

certificados de trabajo de cada una de las obras

detalladas, en original o fotocopia legalizada

emitida por la entidad contratante.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRODE COMERCIO CONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN° DE MAtmCULA 00170748, CON
FECHA DE REGISTRO ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA16 DE NOVIEMBRE DE 2010, EMPRESA
UNIPERSONAL, CAPITAL 61,000.00 (SESENTA y Uf\! MIL 00/100

?ºMVI.II/llº~), V!@VTf .H~TA Ebf!J !JEMQ?Tq g¡g?gJ~,
FORMULARIO A-5 describe en su NOTA.- Toda la

información contenida en este formulario es una

declaración jurada. En caso de adjudicación el

proponente se compromete a presentar los

certificados de trabajo de cada una de las obras

detalladas, en original o fotocopia legalizada
emitida por la entidad contratante.

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN IMPUESTOS NACIONALES,

NIÍMERO DE IDENTIFICACiÓN TRIBUTARIA (NIT) 5094166011, TIPO
DE CONTRIBUYENTE: EMPRESAS UNIPERSONALES, RÉGIMEN
GENERAL,fECHA DE INSCRIPCiÓN(05jfJ3/20()7), DOMICILIO E/SCAL:
CALLE mUYA, N° 388, ZONA FERROCARRIL,ENTRE CALLES7 DE
NOVIEMBRE Y MARISCAL DE ZEPITA, ACTIVIDAD PRINCIPAL 80102-

CONSTRUCCiÓNDEEDIFICIOSCOMPLETOSO DE PARTEDE EDIFICIOS;

OBRAS DE INGENIERIA, FECHADE INICIO DE ACTIVIDAD PRINCIPAL;
W}l¡r2111."i FECHADE CER1'fFICAClóNfJE23 DE!07/2018. NO CONSTAN DOCUMENTClSDE RESPALDODE UlS

!ICTAS DE ENTREGA DEFINJTlVA, CERTIFICADOSDE

TRABAJO Of los. mFERE/IITES.FoRMULARIoS DE

t ti:
.:~~--~ ~c -~-~--+--------------------i

,/,/:.;;: s "é:"dejulio de 2018

t '
lEG.·';g1:f; I.M.V. CONASUNTO:

y

"EJECUTIVO
AUrONOMO

Ellnforme no ha realizado una valoración correcta
de 105 antecedentes normativos que dieron origen al

proceso de contratación tal cual/o describe el mismo

CONVENIO INTERGUBERNATIVOENTRE EL FDf Y EL
GOBIERNOAUTÓNOMO MUNICIPAL que ha sido de
conocimiento tanto del ÓRGANO EJECUTIVO y

ÓRGANO LEGISLATIVO,mismo que con el presente
proceso de contratacián se estaría vulnerando y de
alguna manera incumpliendo.

Garantía.de Seriedad dePropuasta

¡..



,..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,.. POR I.A SUMA DF: # D!ECISIETE MIL OCHENTA y
CON 91/100 BOLIVIANOS #

,.. VALIDA HASTA: 05 DE OCTUBRE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2018

GARANTIZAR # SERIEDAD DE PROPUESTA: COSECHA

Consta en documentación

Consta en documentación

Consta en Documentación con respaldos de actas de entrega definitiva y certificados
de trabajo en fotocopia simple

Consta en Documentación con respaldos de actas de entrega definitiva y certificados

de trabajo en fotocopia simple

. Consta en Documentación con respaldos de actas de entrega definitiva y certificados

de trabajo en fotocopia simple

en Documentación con respaldos de actas de entrega definitiva y certificados

de trabajo en fotocopia simple

" Matricula de Comercio

..



,..........",.._...",.,._.,.¡ ....._."'~;¡,....,..,,"''"''~ __,j_''',..'''m-''''.......,..~.''''' ......,'''~''''"'-..nuw.~ ..''",~l,''''';'_'w""""""",,,.",,k,~,.(h'.:¡o.i:,¡;;:¡,,,,,,,\· i..i!i.,,'i;~,,,,\,,~.,*,'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, .

~¡¡¡¡Y¿~'-$l(t,¡;srF~ lasuscripción del Contrato Administrativo del Proceso de Contratación
I JO "COSECHA' y ALMACENAl\llENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARi\

CONSUMO DE AGUA COM1;·;Il-}~~il~hi~TARIO EN GANADO MENOR EN
COMUNIDADES DEL MUNICr;~1~.t l"1vK;}:j~!l.'lON"_

~;!, ~} .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJf~'

MUNICIPAL DE VILLAZON, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

DE BOLIVIA, LEY .MARCO DE AUTONOI\1L-\S y
, LEY DE GOBIERNeS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y

INTERNA.

IÓN MUNICIPAL

suscnpc;lon d~ la Minuta de Contrato
"COSECHA y ALMACENAMIENTO DE

i<\_GUACOMPL.EMENTARIO EN
r-r.. TT ..........lI............DE VILLAZON", con

articulo ¡del D.3. 01

ARTÍCULO 2.~ S~ instruye
aspectos establecidosen:

l.



Consta en documentación con observación, se tiene

Según se describe la misma se desatrolto en fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA15de que en la última parte de esta acta se menciona que
junio dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2018 a hrs; 17:00 del día viernes, can la presencia firman para constancia todos los participantes en el
del ¡ng. ANGEL CALDERONC. ts.O.P.} v la (5) siguientes mismo, pera sin embargo el único que firma es el ¡ng.
empresa {s} EMPRESA CONSTRLCTORA "SAMER" _ ANGEL CALDERÓN CAMPOS - STRIO. DE OBRAS

EMPRESACONSl'RUCTORABRICOS~RL~, enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1", reunión se P!ÍfW(:4$, NQ PI)QlfN{)Q$E W;ff/F/g1R VI
tuvieron las siguientes acJarncJQnes." PARTICIPACiÓN DE LAS EMPRESAS QUE

Enel item de 'inst;:,ladclnd?Pqmb(1 Hidr!ÍIJHca las PARTICIPARONDE LA MENCIONADA REUNiÓN DE

caracterí.~ti~<;i I't,! "'! el Plano 1/5'tI/er ACLARAC/ÓN.
detalle). "~ .:.,. Por lo que se tendría coma único participante de esta

El perso'l',,¡ mantienen tal r-euniónallng. ANGELCALDERÓNCAMPOS.
cual lo i. ' ,LO, ': Así mismo Jo fecha de registro en el SleOES es

Enel m6dui~ dI! aJuÍ:dó,;\¡!, '¡tema aBebedero, posterior a fa fecha indicada es decir, seffún
si bien no seconsidersel nemde re/lena, dicho cronograma la misma debía llevarse a cabo en fecha

tNP"jg fI~p~rq W ftií!{.,!!~qdp P9f !g ¡:""'''~tn,.15/06/2018 a hrs. 17:00 y recién se subió al sistema en
EjecutQraya que son «<ntld<7des pequeñas; fecha 19de junio de 2018, dando a presumir can este

Conciuyendo la misma a hrs. 17:3:0 acto que no se respetó la fecha del cronograma del

QI1C, también se Puede pre~umir quenP. ~ere(lliZóJppr
/0 que no tiene respaldos de los participantes de la

aclaración.

YOVANA NATALY

La supervisión de las obras estará a cargo del

Gobierno Municipal de Vil/azóna través del

técnico que sea designado paratal efecto.

d}H documento Base de. Contratación ensu
punto·····38.·Especificaciones Técnicas, inciso
1.4. DELASUPERVISiÓNdescribe:

el El MODELO DE CONTRi!!ro DEL D8C en su
ClausuJaV/GESIMASEXTA.- {FISCALlZAOONy

~[J~ERV/~/ON D~ LA ()BRAL.e!,. su !lUI1'l~fC!1
26Tsii¡j'fRV¡sio¡;{¡ECNíC;tii;;'ú¡be~ , ..,...." ..

36'.3



El FORMULARIO A-2a IDENTIFICACION DEL

FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE RECEPCf(jN: En
Administrativa y Financiera el 06- ~Liliode2018.

Secretaria Incumplimiento u omisión en la presentación de
cualquier formulario de declaración jurada requerido
enetpr~$~llteDIK.

PROPONENTE PARA EMPRESAS,describezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4puntos en
las cuales el punto das DATOS COMPLEMENTARIOS

DEL PROPONENTE describe (Suprimir este numeral
cuando el proponente sea una empresa unipersonal y
este no acredite un Representante Legal). El
proponente adjudicado de acuerdo a su registro de
comercio se encuentra como empresa Unipersonal por
lo tanto con estos antecedentes la empresa no debió
llenar este puntozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2del formulario A-2a.

Formularios A_la con Observación del llenado del
formulario.

Al respecto el Documento Base de Contratación en su
punto 7. RECHAZO y DESCALlFlCACION DE
PROPUESTASInciso a) describe:

Consta INFORME DEEVAWAC/ON y CAUFICACION
De! Comísión l:olifil::ación.

Código Interno: GAMV-LP-OB-N"003/2018

ºl!j~tºg~{;pntrgt(i!;!¡.)n: {:P$I;t;HA r APlJ!AQ;lVlolY1!;NT9 !}g
PRECIPITACiÓN PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA
COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN
COMUNIDADESDEL MUNICIPIO DE VILl.AZÓN.
CUCE:18-1537'00-852678-1-1.

FECHA;06de julio de 2018.

Dirigido A: Cr. Marcos E)'ber León Huanca
RESPONSABLEDELPROCESODE CONTRATACION(RPA).

}> Consta formulario A-7 con Observación referente a

la presentación de Certificado de Garantía de
operatividad y adecuado rendimiento del equipo y
maquinaria ofertada, donde no lleva la firma del
Representante de la Empresa adjudicada.

m: üPERAtlV(DAD y

.RENO/MIENTO DEl.· ¡EQUIPO Y

- FIRMADO J?OREl TtCNICO MECÁNICO

Al respecto el Documento Base de Contratación del
formulario A-7 describe fa siguiente:

En caso de adjudicación el proponente adjudicado
presentara certificados de garantía de operatividady

adecuado rendimiento del equipoy Maquinaria ofertada,
firmado por el Representante Legaly un profesional del
Área.

~ ,(1n~tg fl! d9fiUI!J.fJnt!ffi!i!!jprm!!lf!rig~ II-}, 11-4,A-
S, A-6, con observación referente a la presentación
de documentos, NO CalliSTA EN DOCUMENTOS
REMITIDOS el CERTIFICADOO ACTA DE



declaración jurada. En caso de adjudicación el

proponente se compromete a presentar 105

certificados de trabajo de cada una de las obras

detalladas, en originalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo fotocopia legalizada
emitida por la entidad contratante.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CRISf'M ca"
REGISTRADAEN LA AFP.

NOTA DE CJRTlFlCAClÓNDE BBVA PREVISiÓNAFP DE

PQTQ5í,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAU· P! ¡lIUQ PI; ;;¡gJ§ C~ffT!f/~AQºN N°,
304139, DIRIGIDA .AL SR. JUAN ORLANDO 8ERRIOS
VIDAURRE, CON NIT S0941.66l111, CON REFERENCJA_
CERTIFICACIÓNDE rJO ADEUDO A LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LARGO PLAZO, QUE INDICA QUE NO
PRESENTA IlERIODOS ADEUDADOS ROR
CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCIAL DE LARGO
PLAZO (SSO) y AL SíSITEMA INTEGRALDE PENSIONES
(SIPl.

FORMULARIO A-6 describeel! su NOTA.- Toda la

información contenida en este formulario es una

declaración jurada. En caso de adjudicación el

proponente se compromete a presentar105

certificados de trabajo de cada una de las obras

detalladas, en original o fotocopia legalizada

emitida por la entidad contratante.

CERTIFICACiÓN DE DECLARACiÓN JURADAS EN EL
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES DE

?3/Q7!2QUJ,

EN IMPUESTOS

. IDENTIFICACIÓN
51J194j;66¡~11. TiPO DE

UNII':IERSONALES,
INSCRIPCiÓN



•

G080ttJo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.,,_Iolpol ct~ VIIIOS6ft zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provincia Modesto OmistezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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./ '- ,)RTÍCUISO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~~~te cualquier responsabilidad posterior, asumirán plena responsabilidad de
cualquier observación ante una Auditoría al Proceso de Contratación tanto el Responsable de
Proceso de Contratación, Asesor Legal del Ejecutivo Municipal y la Unidad Solicitante, por las
Observaciones que se realizaron al proceso de Contratación,

ARTÍCULO 5.- El ALCALDE MUNICIPAL a través de las Unidades que corresponda debe
encargarse de, hacer el correcto seguimiento de la correctaejecución del Proceso de
CONTRATACION "Co.SECHA y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL
PARA Co.NSUMo. DE AGUA Co.l\'IPLEMENTARIo. EN GANADO. l\IENo.R EN
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZo.N" y hacer cumplir todosy cada uno de
los aspectos del Convenio Intergubemativo de Financiamiento FFDI/CONVIN°35/2017, parala
ejecución del Proyecto ""Co.SECHA y ALMACENAMIENTO. DE PRECIPITACIo.N
PLUVIAL PARA Co.NSUMo. DE AGUft, (:o.MPLEMENTARIo. EN GANADO. :MENo.R EN
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. DI: 1',lJJ.;¡\ZO~",suscrito entre el Fondo de Desarrollo
Indígena y el Gobierno Autónomo Munic;;;:il;,'ételt¡líl~~y hacer cumplir todos y cada uno de
los aspectos de la propuesta adjudi~~lS .'fP'~Íl¿Ión de incumplimiento de deberes y/o
responsabilidad por la función pública,' ~I~:

ARTÍCULO 6.- Se deja claramente establecido que el Diseño del Proyecto, las características
Técnicas de la obrav demás aspectos técnicos constructivos será de responsabilidad exclusiva de las

\;';'.lltlStall(:u' as técnicas que elaborarony aprobaron el Proyecto (SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
. N.'&1.,t:>.8,J:;V't MUNICIPAL).

ARTÍCULO 7.- La calidad de la buena ejecucióny supervisión de la obra en estricto acuerdo al
diseño y las Especificaciones Técnicas será de responsabilidad exclusiva del FISCAL y
SUPERVISOR como tambiénde <lá ,~ECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ALCALDE
MUNICIPAL.

.,\RTÍCULO 8.- INSTRUm al ALCALDE MillU
descripción de los ítems a ser ejec~t:c:tdosdel Proyecto a
del PROCESO DE CONTRAT1\CIÓN (RPC -r-" t.....r<,h......."i<

CALIFICACrÓN, etc.), ante el sumariante de 'A'YT'T'CY

VILLAZÓN debiendo remitir infonnes sobre este
la presente RESOLUCIÓN, bajo sanción de incumplimiento de dél,e'l7les)Vs1
código penal.

ARTÍCULO. 9.- La presente Resolución s : :'~J

:,.. a.4~~~§tr;~tiva, por lo ql~etiene la ~aractf~:•.)\,#&
,'yag0tartIlento al tratamiento ..' '. ..' ..\.!

de cUlllplfiniento obligatoria
resolucióll al ejecutivo ,.,.;;,:.,.¡,a'j' · .;ó¡,,~

Municipal y demás
Municipalde Villazón, rptprp'ntA'Q'

la misma conclusión
;o.""f.U""" l"rlUrUClpaJ,,"' .....n..,~ la misma

presente

Es dado en sala de sesiones del
de dos mil dieciocho años.


